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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 194 Ter, 463 Bis y 198 de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. María Clemente García Moreno y Emmanuel Reyes Carmona. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados 

05 de septiembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

05 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que para los efectos de esta Ley se consideran sustancias modelantes con fines estéticos aquellas que tengan 
como finalidad adelgazar, engrosar, aumentar el volumen, modificar, cambiar, corregir o variar el contorno, la forma 

o las proporciones de labios, mejillas, mentón, senos, glúteos, brazos, piernas u otras zonas o regiones del rostro 

y del cuerpo humano. Así como que queda prohibido el uso de silicona líquida, aceites minerales, aceites 
comestibles, aceites de automóvil, grasas vegetales o animales, cemento óseo, biopolímeros orgánicos o sintéticos, 

o cualquier otra sustancia no apta para uso humano mediante aplicación, inyección o infiltración hipodérmica de 
sustancias modelantes con fines estéticos nocivas o toxicas que dañen, afecten, lesionen o pongan en peligro 

tejidos, órganos, extremidades o sistemas del cuerpo de las personas de forma temporal o permanente. Y que 
cualquier aplicación, inyección o infiltración hipodérmica de sustancias modelantes con fines estéticos deberán 

llevarse a cabo en establecimientos que cuenten con la autorización sanitaria correspondiente y por profesionales 
en el campo de la medicina. 

 

No. Expediente: 0005-1PO3-23 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, que componen el precepto 

y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Decreto por el que se adicionan los artículos 194 
Ter, 463 Bis y una fracción VII al artículo 198 de 

la Ley General de Salud, en materia de Prohibición 
de Aplicación, Inyección o Infiltración 

Hipodérmica de Sustancias Modelantes con Fines 
Estéticos Nocivas, Toxicas o Peligrosas para la 

Salud.   
 

Articulo Único. Se adicionan los artículos 194 Ter, 
463 Bis y una fracción VII al artículo 198 de la Ley 

General de Salud. 
 

Articulo 194 Ter.- Para los efectos de esta Ley se 
consideran sustancias modelantes con fines 

estéticos aquellas que tengan como finalidad 

adelgazar, engrosar, aumentar el volumen, 
modificar, cambiar, corregir o variar el contorno, 

la forma o las proporciones de labios, mejillas, 
mentón, senos, glúteos, brazos, piernas u otras 

zonas o regiones del rostro y del cuerpo humano. 
 

Queda prohibido el uso de silicona líquida, aceites 
minerales, aceites comestibles, aceites de 

automóvil, grasas vegetales o animales, cemento 
óseo, biopolímeros orgánicos o sintéticos, o 

cualquier otra sustancia no apta para uso humano 
mediante aplicación, inyección o infiltración 
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Artículo 198.- Requieren autorización sanitaria los 

establecimientos dedicados a: 
 

I. a la VI. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

… 
 

No tiene correlativo 

hipodérmica de sustancias modelantes con fines 
estéticos nocivas o toxicas que dañen, afecten, 

lesionen o pongan en peligro tejidos, órganos, 
extremidades o sistemas del cuerpo de las 

personas de forma temporal o permanente. 
 

Cualquier aplicación, inyección o infiltración 
hipodérmica de sustancias modelantes con fines 

estéticos deberán llevarse a cabo en 
establecimientos que cuenten con la autorización 

sanitaria correspondiente y por profesionales en 

el campo de la medicina, de conformidad con los 
artículos 79 y 81 de la presente Ley. 

 
Artículo 198.- (…) 

 
I a VI (…) 

 
 

VII. La aplicación, inyección o infiltración 
hipodérmica de sustancias modelantes con fines 

estéticos. 
 

 
 

Articulo 463 Bis.- Se impondrán de cinco a ocho 

anos de prisión a quien realice aplicaciones, 
inyecciones o infiltraciones hipodérmicas de 

sustancias modelantes con fines estéticos 
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prohibidas de conformidad con el párrafo segundo 
del articulo 194 Ter de esta Ley. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. -El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nallely Peralta  


